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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1328_1: Manipular y trasladar productos en la superficie 

comercial y en el reparto de proximidad, utilizando transpalés y 
carretillas de mano.” 

 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC1328_1: Manipular y trasladar productos en la superficie 
comercial y en el reparto de proximidad, utilizando transpalés y carretillas de mano.”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
1: Disponer los medios de manipulación y/o traslado de productos 
en la superficie comercial y en el reparto de proximidad, según los 
criterios establecidos por la organización y la normativa aplicable 
de conservación y manipulación de productos, con el fin de 
garantizar un servicio de calidad. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Interpretar la información relativa al origen y destino de las cargas a partir 
de las órdenes verbales recibidas del superior jerárquico o documentación 
logística generada por aplicaciones informáticas -órdenes de trabajo, notas de 
pedido, albaranes, packing list u otros-. 
 

    

 
1.2: Preparar los productos para su manipulación y/o traslado, utilizando los 
equipos de protección colectiva e individual requeridos, en función de las 
características y naturaleza de los mismos, agrupándolos y clasificándolos en 
función de su tipología -tamaño, volumen, peso, peso volumétrico u otros- y 
según los medios de manipulación y/o traslado - cajas, bultos, palés, 
plataformas, plataforma jaulas u otros-. 
 

    

 
1.3: Planificar la ruta de manipulación y/o traslado de los productos en función 
de los puntos de origen y destino, características de los mismos, condiciones 
de conservación y manipulación u otros elementos logísticos, a partir del 
planograma de la superficie comercial, del callejero, PDA u otros medios 
establecidos por la organización. 
 

    

 
1.4: Comunicar las posibles incidencias detectadas en los productos -
desabastecimientos, residuos extraordinarios generados, desperfectos, roturas, 
averías u otras incidencias- al superior jerárquico y, en su caso, retirar el 
elemento del proceso y/o registrar la información en la aplicación de gestión de 
almacén correspondiente según las normas establecidas por la organización. 
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1: Disponer los medios de manipulación y/o traslado de productos 
en la superficie comercial y en el reparto de proximidad, según los 
criterios establecidos por la organización y la normativa aplicable 
de conservación y manipulación de productos, con el fin de 
garantizar un servicio de calidad. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.5: Retirar los residuos y elementos de desecho generados durante el proceso 
de las zonas de tránsito y/o pasillos depositándolos en las unidades de 
reciclado, contenedores o espacios destinados a tal fin de acuerdo con las 
normas de gestión de residuos establecidas por la organización. 
 

    

 
1.6: Adjuntar la documentación que acompaña a los productos durante la 
manipulación y/o traslado de productos, comprobando visualmente la 
concordancia de datos. 
 

    

 
1.7: Seleccionar los equipos de manipulación y/o traslado, traspalé o carretilla 
de mano, en función del recorrido a realizar, características de los productos, 
volumen, características del empaquetado, peso u otros. 
 

    

 
 

 
2: Manipular los productos en transpalés y carretillas de mano en 
la superficie comercial y en el reparto de proximidad, según las 
instrucciones recibas por la organización a fin de respetar la 
normativa aplicable de prevención de riesgos laborales relativos a 
la manipulación manual de productos. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Obtener la información de los productos de las etiquetas o pictogramas 
interpretando su contenido para su manipulación y siguiendo los protocolos 
establecidos por la organización. 
 

    

 
2.2: Manipular los productos adecuando la unidad de carga al producto y al 
equipo de manipulación y/o traslado, observando que no exceda en longitud de 
la horquilla del transpalé o tamaño de la carretilla de mano. 
 

    

 
2.3: Introducir las horquillas del transpalé en el palé hasta el fondo, por la parte 
más estrecha, asegurando que la carga quede centrada y en equilibrio. 
 

    

 
2.4: Colocar las cargas en el transpalé y/o carretilla situando el equipo frente al 
lugar de carga, manteniéndolo frenado, realizando las comprobaciones visuales 
y ajustes que se requieran. 
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2: Manipular los productos en transpalés y carretillas de mano en 
la superficie comercial y en el reparto de proximidad, según las 
instrucciones recibas por la organización a fin de respetar la 
normativa aplicable de prevención de riesgos laborales relativos a 
la manipulación manual de productos. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.5: Acondicionar los productos en el equipo para para su traslado, en función 
del centro de gravedad de la unidad de carga, considerando el límite de peso 
que se puede transportar y respetando las instrucciones de uso según lo 
establecido por la normativa aplicable al efecto. 
 

    

 
2.6: Comprobar las condiciones del lugar de descarga visualmente 
asegurándose que no hay nada que pueda dañar, desestabilizar u obstaculizar 
la carga al ser depositada. 
 

    

 
2.7: Descargar los productos en el lugar establecido, inmovilizando el equipo de 
manipulación y/o traslado, haciendo uso de calzos y otros elementos de 
seguridad según lo establecido por la normativa aplicable al efecto. 
 

    

 
 

 
3: Conducir transpalés y carretillas de mano por la superficie 
comercial respetando la normativa aplicable de prevención de 
riesgos laborales con el fin de facilitar la trazabilidad del proceso 
de manipulación y/o traslados de productos. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Seleccionar las protecciones individuales y dispositivos de seguridad según 
las características de los productos objeto de manipulación y/o traslado -
tamaño, volumen, peso, peso volumétrico u otros-. 
 

    

 
3.2: Desplazar el transpalé y/o carretilla de mano por la superficie comercial de 
acuerdo con las instrucciones de movimiento de los mismos, sujetándolo por el 
lugar establecido -empuñadura, asa u otros- y adoptando las medidas de 
higiene postural específicas. 
 

    

 
3.3: Conducir el transpalé y/o carretilla de mano mirando en la dirección del 
avance en los desplazamientos, manteniendo una buena visibilidad del 
recorrido, extremando el cuidado en los cruces y puntos con escasa visibilidad, 
realizando comprobaciones antes de avanzar, evitando arranques y frenazos 
bruscos, así como giros rápidos, entre otros movimientos. 
 

    

 
3.4: Colocar el transpalé y/o carretilla de mano sobre pasarelas, ascensores, 
montacargas u otros, marcha atrás, comprobando que puede soportar el peso 
y volumen, su posicionamiento y fijación elevadora.
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3: Conducir transpalés y carretillas de mano por la superficie 
comercial respetando la normativa aplicable de prevención de 
riesgos laborales con el fin de facilitar la trazabilidad del proceso 
de manipulación y/o traslados de productos. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 

 
3.5: Situar el transpalé y/o la carretilla de mano detrás de la carga, haciéndolo 
circular por espacios con una ligera pendiente utilizando el freno, controlando la 
velocidad y dirección de la marcha durante el recorrido. 
 

    

 
3.6: Realizar las maniobras de movimiento comprobando visualmente que no 
existen obstáculos -muros, estanterías, personas u otros-, informando, en caso 
necesario, a terceros de la maniobra utilizando los dispositivos al efecto y 
adoptando las normas de seguridad para evitar incidencias. 
 

    

 
3.7: Estacionar el transpalé y/o carretilla de mano en el lugar previsto para ello, 
comprobando que no entorpece el paso, utilizando los dispositivos y/o 
elementos de seguridad e inmovilizado. 
 

    

 
 

 
4: Ejecutar las verificaciones y el mantenimiento de primer nivel de 
los transpalés y carretillas de mano a fin de garantizar el estado de 
los mismos en la manipulación y/o traslado de productos por la 
superficie comercial. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
4.1: Comprobar el estado general de los transpalés y/o carretillas de mano 
visualmente, antes de hacer uso, verificando al menos, el funcionamiento de la 
elevación y descenso de la horquilla, el sistema de frenado y circuito hidráulico, 
el rodamiento y deslizamiento de las ruedas. 
 

    

 
4.2: Ejecutar el mantenimiento de primer nivel de los transpalés revisando 
periódicamente la carga de batería antes del movimiento siguiendo las 
indicaciones del fabricante y lo establecido por la organización. 
 

    

 
4.3: Revisar el funcionamiento del sistema hidráulico, barra de tracción y ruedas 
con especial atención siguiendo las normas indicadas por los fabricantes. 
 

    

 
4.4: Afrontar las anomalías durante el manejo o visualizado del estado del 
transpalé y/o carretilla de mano, estacionando el equipo en el lugar establecido, 
dejándolo fuera de uso, señalizándolo mediante un cartel avisador, 
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4: Ejecutar las verificaciones y el mantenimiento de primer nivel de 
los transpalés y carretillas de mano a fin de garantizar el estado de 
los mismos en la manipulación y/o traslado de productos por la 
superficie comercial. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

comunicándolo al servicio de mantenimiento y/o al superior jerárquico, según 
establezca el protocolo de la organización. 
 
 
4.5: Efectuar el cuidado diario del transpalé y/o carretilla de acuerdo a las 
indicaciones del fabricante, limpiando y eliminando basuras, residuos de ruedas 
y ejes u otros elementos que dificulten su posterior uso. 
 

    

 
 
 


